
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
4521 Resolución de 14 de febrero de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema 
general de acceso libre, del Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio de la 
Hacienda Pública.

Por Resolución de 9 de septiembre de 2021 («Boletín Oficial del Estado» del día 14), 
de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Función Pública, corregida por 
Resolución de 26 de octubre de 2021 («Boletín Oficial del Estado» del día 29), fue 
convocado proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio de la 
Hacienda Pública.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 2 de septiembre de 2022 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 7), de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, se dio publicidad a la relación de personas aprobadas en la fase de 
oposición del referido proceso selectivo por el turno libre.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
de 13 de septiembre de 2022, se procedió al nombramiento de dichas personas 
aspirantes como personal funcionario en prácticas del Cuerpo de Arquitectos Técnicos al 
Servicio de la Hacienda Pública.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 
día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública, a las personas 
aspirantes aprobadas que se relacionan en el anexo de esta resolución, ordenadas de 
acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les 
adjudican.

Segundo.

La aspirante que ha accedido al proceso selectivo por el turno de reserva a personas 
con discapacidad y que solicita la alteración del orden de prelación para la elección de 
destinos por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, tal como precisa el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad, se le adjudica destino de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, ya que no queda debidamente acreditada la necesidad de alterar dicho orden.
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Tercero.

A la aspirante que ha superado el proceso selectivo, por el sistema general de 
acceso libre, doña Visitación Laguía Izquierdo, no se le nombra funcionaria de carrera al 
no haber realizado el curso selectivo correspondiente por concurrir causa de fuerza 
mayor, habiéndose autorizado a su realización con posterioridad de acuerdo con el 
artículo 24.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Cuarto.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.

Esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, podrá ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 14 de febrero de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.
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ANEXO

Cuerpo o Escala: C. Arquitectos Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública

Turno libre

NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD
C. 

específico

1 7262 GONZALEZ MATESANZ, 
FELIX.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE MADRID - GERENCIA 
REGIONAL.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5154417 20 5865,44

2 7163 ALONSO HERNANDEZ, 
NOELIA.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE MADRID - GERENCIA 
REGIONAL.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5154420 20 5865,44

3 4723 MANCHA FERNANDEZ, 
SARA.

MINISTERIO DE CULTURA Y 
DEPORTE.

D.G. DE PATRIMONIO 
CULTURAL Y BELLAS 
ARTES.

S.G. DEL INSTITUTO DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
DE ESPAÑA.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5018496 20 5865,44

4 4594 JUAN VIGAR, ELENA. MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN ESPECIAL 
DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DE TOLEDO-
GERENCIA REGIONAL.

TOLEDO. TOLEDO. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5389204 20 5865,44

5 0119 GOMEZ MARTIN, 
ARACELI. MINISTERIO DE JUSTICIA. SUBSECRETARIA DE 

JUSTICIA.
DIVISIÓN DE OFICIALÍA 
MAYOR. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5669705 20 5865,44

6 7391 HINOJOSA HIDALGO, 
BEATRIZ.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE HUESCA-GERENCIA 
TERRITORIAL.

HUESCA. HUESCA. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5108854 20 5865,44

7 4338 CANDELA ANTON, 
ALVARO.

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
MIGRACIONES.

SUBSECRETARIA DE 
INCLUSIÓN, SEGURIDAD 
SOCIAL Y MIGRACIONES.

S.G. DE SERVICIOS Y 
COORDINACIÓN. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5672624 20 5865,44
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NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD
C. 

específico

8 7128 GONZALEZ MARTINEZ, 
FRANCISCO JOSE.

MINISTERIO DE POLÍTICA 
TERRITORIAL.

D. G. DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO 
EN EL TERRITORIO.

S.G. DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y 
PATRIMONIO DE LA 
ADMÓN. GENERAL DEL 
ESTADO EN EL 
TERRITORIO.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5482787 20 5991,02

9 8768 FERNANDEZ DOMINGUEZ, 
AMPARO.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL.

SUBSECRETARIA DE 
TRABAJO Y ECONOMÍA 
SOCIAL.

OFICIALÍA MAYOR. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5484222 20 5991,02

10 7128 MORENO RODRIGUEZ, 
ROCIO.

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA.

D. G. DE AGENDA 
URBANA Y 
ARQUITECTURA.

S.G. DE ARQUITECTURA Y 
EDIFICACIÓN. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5433824 20 5991,02

11 4705 FIEL MONTERO, MARIA 
TERESA.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE LA RIOJA-LOGROÑO-
GERENCIA REGIONAL.

LA RIOJA. LOGROÑO. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5154416 20 5865,44

12 7616 GARCIA PALOMARES, 
JUAN DANIEL. ENTES PÚBLICOS.

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO NACIONAL.

DIRECCIÓN DE 
INMUEBLES Y MEDIO 
NATURAL.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA. 5483762 20 5312,86

13 3169
GONZALEZ LOPEZ DE 
BUSTAMANTE, JOSE 
MARIA.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCION PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE SORIA - GERENCIA 
TERRITORIAL.

SORIA. SORIA. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5154421 20 5865,44

14 8460 CILLER LOPEZ, 
FERNANDO.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL.

INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA (INE), O.A. SECRETARIA GENERAL. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5605696 20 5865,44

15 2963 HERNANDEZ JAEN, 
MARTA.

MINISTERIO DE CIENCIA E 
INNOVACIÓN.

SUBSECRETARIA DE 
CIENCIA E INNOVACIÓN. OFICIALÍA MAYOR. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5669437 20 5865,44

16 7480 RAMON GONZALEZ, 
LAURA.

MINISTERIO DE CULTURA Y 
DEPORTE.

INSTITUTO NACIONAL DE 
LAS ARTES ESCÉNICAS Y 
DE LA MÚSICA, O.A.

SECRETARIA GENERAL. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5673661 20 5865,44
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NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT Nivel 

CD
C. 

específico

17 2911 BLASCO PE, LUCIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PUBLICA.

DELEGACIONES DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA.

DELEGACIÓN ESPECIAL 
DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DE CATALUÑA 
- BARCELONA - 
GERENCIA REGIONAL.

BARCELONA. BARCELONA. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5053337 20 5865,44

18 5860 JIMENEZ MARTIN, JORGE 
DANIEL.

MINISTERIO DE CULTURA Y 
DEPORTE.

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS DE 
CULTURA, O.A.

S.G. DE OBRAS. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 3602124 20 5865,44

19 9595 MIÑANA HIDALGO, JUAN 
FRANCISCO.

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA.

D. G. DE AGENDA 
URBANA Y 
ARQUITECTURA.

S.G. DE ARQUITECTURA Y 
EDIFICACIÓN. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5673612 20 5865,44

20 0061 RODRIGUEZ CORTES, 
JORGE.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO.

INSTITUTO DE TURISMO 
DE ESPAÑA 
(TURESPAÑA), O.A.

S.G. DE GESTIÓN 
ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5671342 20 5865,44

21 7065 NUÑEZ AGUIN, LEROY.
MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA.

D. G. DE AGENDA 
URBANA Y 
ARQUITECTURA.

S.G. DE ARQUITECTURA Y 
EDIFICACIÓN. MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 

INSPECCIÓN. 5673613 20 5865,44

22 5077 SERRANO LARRAGA, 
JAVIER. MINISTERIO DE DEFENSA. UNIDAD MILITAR DE 

EMERGENCIAS (UME).
UNIDAD DE CUARTEL 
GENERAL. MADRID. TORREJÓN DE 

ARDOZ.
TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5672460 20 5865,44

23 4858 JIMENEZ ORTIZ, 
FRANCISCO.

MINISTERIO DE CULTURA Y 
DEPORTE.

SUBSECRETARÍA DE 
CULTURA Y DEPORTE.

S.G. DE GESTIÓN 
ECONÓMICA Y ASUNTOS 
GENERALES.

MADRID. MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE 
INSPECCIÓN. 5492175 20 5865,44

24 2828 FERNANDEZ LOPEZ, 
ALBERTO. MINISTERIO DE SANIDAD. SUBSECRETARÍA DE 

SANIDAD.

S.G. DE ASUNTOS 
GENERALES Y 
ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIOS.

MADRID. MADRID.
JEFE/JEFA DE SECCIÓN 
DE REVISIÓN Y CONTROL 
DE PROGRAMAS.

2696457 20 4843,44

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc. Iden.: Documento Identificativo | Nivel CD: Nivel de complemento de destino | C. específico: Complemento específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
Puesto de Trabajo.
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